
DECRETO

ARTICULO 1º) Concédese al Concejal Ing. AMARO MERINO, licencia a partir del
día 21 al 27 de Setiembre de 1992.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES,  Setiembre 10 de 1992.-

Registrada bajo el número: 0031/92


